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Valledupar, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: ASCARIO JOSÉ LINERO MOLINA. 

DEMANDADO: LEYLA REBECA ROSTA DE PACHECO HEREDERA 

DETERMINADA DE MAYULI DEL SOCORRO PACHECO ROSTA. 

RAD: 20001-31-10-003-2019-00034-00. 

 

Solicita el demandante ASCARIO JOSÉ LINERO MOLINA dar apertura al 

proceso de sucesión de la causante MAYULI DEL SOCORRO PACHECO 

ROSTA, para tal efecto, aporta protocolización de la sentencia proferida en el 

proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes 

y correo remisorio a la Oficina de Tránsito de Valledupar comunicando la 

decisión. 

 

Al respecto, preciso es señalar que en el proceso de Liquidación de Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes no se tramita proceso de 

sucesión, para ello, debe presentarse una demanda que reúna los requisitos 

formales de los artículos 82 y s.s. C. G. del P., en concordancia con los 

artículos 487 y s.s. ibídem y someterse a reparto. 

 

En ese orden de ideas, se ORDENA: 

 

NEGAR la solicitud apertura al proceso de sucesión de la causante MAYULI 

DEL SOCORRO PACHECO ROSTA. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  
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